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^olctlttS^ftcissil
DE La

gaewisciA »s (saa»a8&
^tloalo 1.® Lae leyes obii get An an la Península, islas 

saJewM y Canarias, A los veinte días da an promulgación, 
“ en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 

®^ ¿i® A*^ QD© termina la inserción de la ley 
la ffoMía ofidai.

La ignorancia de las leyes, no eiousa de su 
oumplimiento,

Las leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
apusieren lo con rario. [Código civil vigente} 

da ^^^ decreto de 4 do Enero de 1883 y la Real orden 
o de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor- 

Oraciones provinciales ni municipales ningÚE documento 
de t®*?^^^ 8*0 que los rematantes presenten loe recibos 
BiATe”^ 8atisÍ6cho los derechos de inserción de los anun- , 

88 de subastas en la Q-aceta de Madrid y Boletín Opioul. !
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JVdenvo rweíte, 3$ eintvno» de paeta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sree. Alcaldes 
y Secretarios reciban esto “BOLETINn dispondrán que se fijo 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
basta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Ofinales se han de remitir al Jefe poUtieo 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán A los editores de 
los mencionados periódicos.

(Drdenes de 2 de brii, de « y 21 de Octubre do 18Mi)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estreche 

responsabilidad, de conservar los números de este Bolet^, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verífi- 
carse al final de cada año.

Advbbtbncia. Conforme con la condición 3.“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, ¿o se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antee 
do su publicación abonen los interesados su importe, à re
zón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos A 38 céntimos.

leí Consejo le Hioistros
[Oaceia del 25 Julio)

88. MM. el Rey y la Reina 
Ï^®?ent6 (Q. D. G.) y Augusta 
^®A1 Para ilia, continúan en San 
Sebastián, sin novedad en su im
portante salud.

GOBIERNO CIVIL
DR LÁ

^ttOVlXCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 2iSS
Debiendo continnar en breve en esta 

Ptovineia les trabajos geodésicos de 
®®ptindo y tercer orden, Io8 oñciales 

8l cuerpo de Topógrafos don Enrique 
“182 de Salazar, don Conrado de Mi- 

^8nda y don Miguel Morlán, lo pongo 
Conocimiento da las autoridades 1o- 

°81e8, ordenándoíes que presten á di- 
<^ funcionarios onantos anxilioa pus- 

®h necesitar en el desempeño de su 
““metido, á fin de que ten importantes 
“Peraoiones puedan egecutarse sin en- 
“’‘pecimientos de ninguna clase.

Córdoba 24 de Julio de 1895.

El Gobernador,
José Novillo

1
1

Núm. 2434

SECCION DE MINAS
^ José Novillo, Goberné Sor civil de 

I*rcviiicia.
esta

8go Baber;qoe poí don Manuel tíu- 
^^ hivpreseetadú ■.n ei- 

obiarno en escrito renonciundo la 
'^^^ expediente num. 3547, 

de'^ ^'^'^ "■^“‘’“Pn, de mineral hierro, 
“Sts termino municipal y cuya de- 

Í 
i

siguaoión se publicó en el Boletín Opt- i 
CUAL de esta provincia, el 29 de Jumo 
próximo pasado, y en su oonsecoenoia 
se ha declara lo nulo, cancelado y sín 
ourso este expediente y franco y re
gistrable el terreno que su designaoión Í 
ocupAba. !

Lo que se hace saber por este parió- ■ 
dice oficia) para conocimiento del pú- 
bheo,

Córdoba 18 de Julio do 1896. ■
El G ibernador, ¡ 

José Novillo Í

TESORERIADE HACIENoF j
DELA ■

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2437
Edicto

Por el presente se hace saber el 
Ayuntamiento y Junta pericial del 
pueblo de Almedinilla, que por acuer
do del ilustrísimo señor Delegado de 
Hacienda de la provincia, fecha 19 del 
actoal, han sido declaradas dichas Cor 
poraoiones subsidian a mente responsa
bles de la suma do 244 pesetas 83 cén
timos, importe de un expediente de 
fallidos de la contriboeión territorial 
del año económico de 1892 á 93, corres
pondiente á dicho distrito manioipal, 
en razón á no e^tar justificadas las can
sas para declarar ineobrablea las cuo
tas de los contribuyentes comprendidos 
en dicho expediente.

Lo qna se hace público por medio 
de este periódico oficial para conoci
miento de las Corporaciones.interesa
das, en camplímiento á lo dispuesto 
en el artículo 61 del Reglamento, para 
las reciamaciones económico adminis 
tiativaa de 15 da Abril de 1890.

Córdoba 23 de Julio, da 1395.—El 
Tesorero, Federioo Rj Santamaría, 5

DipaLciúD praviüMl le Córíelia ;
Núm. 2415

Copia de las actas celebradas por la ex- 5 
cílenlísima Dipuiación provincial e»-E

SO de Febrero, y ib, i6, i7 y 18 de 
Abril de 189S

MES DE ABRIL 
Sesión del dia 16 

Presidencia del Sr. Serrano Ruia 
Señores que asistieron: !
Garcia Cubero, Matilla Barrajón, | 

Muñoz Sepúlveda, Cortés Velarde, 
Moreno Benito,CamaCho Martínez, Me 
riño Cuevas, Cárdenas Morillo, Flores j 
Bodrigcea, Cabrera del Valle, García j 
Valdecasas, Gutiérrez Ravé, Carbonell j 
Morand, Manzanares Baratán, Lora | 
Daza, Bastida Toro, Calvo de León, j 
Marín ó Higuera, Cabello de los Cobos, 
Barrios Enríquez y Alvarez de loa An 
geles.

Abierta por dioho señor Presidente, 
y visto que no había concurrido uno 
de los señores Diputados Secretarios, 
se designó para desempeñar interina
mente este cargo al señor don Diego 
de la Bastida y Toro, que en el acto 
aceptó y se posesionó del mismo, dán
dose aseguida lectura del acta de la se- j 
sión anterior que fuá aprobada. j 

Acto seguido el señor Matilla usó i 
de la palabra para una onestión prévis, 
solicitando se leyera la certificación • 
qne tenía el honor de presentar. Anto- J 
rizada dicha lectura por la presidencia, ; 
se dio cuenta del expresado documen- , 
to qne literalmente es como sigue; j 

“Los infrasoriptos Senadores Seore- j 
tarío3 del Senado, oertifioamos: que el ’. 
excelentísimo aeüo? don José Ariza y ¡ 
Medina, elegido Senador por laprevin- i 
cía de Soris; prestó juramento para el 
ejefeió de su cargo el día veintiocho ’ 
de Marzo último. •

Y para que conste, expedimos la ■ 
presenjie, autorizada con el sello del Se
nado, en su paísoio, á. 10. de Abril de 
1995.—EljCcnde de Cervera.-,—El se
ñor RubíSnes.—Hay un .sollo que dice, 
Senado „

.En sn virí’jd el señor Matilla mani
festó, que siendo incompatible el ejer- , 
cioio simaUáneo de los cargos de So
nador y Diputado de esta provincia. • por nuanimidad, y son del tenor si-
debía deotararse la vacante de una de gaiente:

las representaciones del distrito del 
Priego, comunicándose al señor Go
bernador para los efectos de la Ley.

por díeposieión de la presidencia, so 
dió lectura de los artículos 36. 41 y 59 
de la Ley y en su virtud, y hecha la 
op..ri',_,. p-eganta, se acordó por nna- 
nimidad declarar la vacantede un Di
putado provincial por el distrito de 
Priego, á causa de mcompatibidad so
brevenida al señor don José Ariza y 
Medina, que ha jarado y se halla ejer
ciendo el cargo de Senador por la pro
vincia do Sons; y que esta declaración 
se comunique al señor Gobernador á 
los efectos del párrafo 2.° del mencio
nado artículo 59 de la Ley.

À continuación y por disposición de- 
señor Presidente, se dió lectura de la 
Memoria presentada por la CemisiÓn 
provincial, en cumplimiento ¿el artí
culo 98 de la Ley, de que la Corpora
ción acordó quedar enterada. Y prévia 
la vénia del señor Presiden te, el señor 
Matilla usó de la palabra para manifes
tar qne corno se alude, en la Memoria 
que acaba de leerse, á su gestión admi
nistrativa, haciendo justicia á sus hon
rados propósitos, pero que fuera de es
te logar y por alguna parte de la pren
sa local se ha dioho algo en contrario, 
aunque sin prueba de ningún género y 
con inexactitud evidente, creía oportu
no decir algunas palabras y consignar 
algunos hechos, no por vanidad, sino 
para que las cosas queden en su lugar 
por lo que se refiere al tiempo en que 
ha tenido el honor de desempeñar la 
Presidencia Ordenación de pagos; y á 
este propósito leyó los estados demos
trativos de la récaudaoión oltenida 
desde 1.“ de Pebr^ro de 1893 al 30 de 
Junio da 1894 y desde 1." de Julio de 
dicho año al 31 da Marzo último, com
parada con la qne alcanzó en iguales 
periodos del ejeroioio económico ante
rior, solicitando que se oonsignen en 
actas, álo cual accedió la Diputaoión
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ESTADO comparativo de la recaudación desde 1? de Febrero de 
1893 al 30 de Junio de 1894 y la verificada en igual época del 
año anterior.

Recaudado desde 
1.’ de Noviembre 

de 1893 á 30 de 
Marzo de 1894

Pesetas Cíatimoa

Idem desde 1.° de 
Febrero de 1892 
a 30 de Junio 

de 1893

Pesetas Céntimos

DIFERENCIA

Eli más

Ptaa. Ltrns.

Eu menos

Ptas. Ctrns.

Recaudado por co
rriente........................ 460.714 64 341.492 28 119.222 26

Atrasos................... 78.076 28 603 06 77.572 22

Total. . . . 638,789 82 341.995 34 196.794 48

ESTADO comparativo de ía recaudación desde 1.® de Julio de 1894 
al 31 de Marzo último y la verificado en igual época del año an
terior.

Recaudado desde 
j L* de Julio de 1894 

al 81 de Marzo 
: de 1896
¡Pesetas Céntimos

Idem desde 1.“ de 
Julio de 1893 el 31 
de Marzo de 1894

Pesetas Céntimos

DIFERENCIA

Eu más

Ptas. Ctrns.

En menos

Ptas. Ctrns.

Recaudado 
rríen te. . .

por oo-
605 792 39 482.841 07 122.961 32

Atrasos. . . . . 402.607 82 11.376 12 391.132 70

Total. . . .1.008.308 21 494.216 19 514.084 02

Seguidamente se dió lectura de los 
acuerdos tomados por la Comisión pro
vincial en asuntos de la competencia 
de la Dipntación y que aparecen en las 
actas de las eeaiones celebradas por 
aquella durante los meses de Noviem
bre, Diciembre, Enero, Febrero y Mar
zo próximos pasados, los cuales fueron 
aprobados por unanimidad, á excep
ción del que sigue, que quedó en sus
penso á petición del señor Gutiérrez 
Ravé.

El que se comprende en el acta de 
la sesión del 26 de Noviembre último, 

1

CAPÍTULOS CONCEPTOS Pesetas Céntimos

1.' Administración provincial.......................... 6.908 33 j
2." Servicios generales..................................... 3.729 16 j
3.* Obras obligatorias....................................... 916 66 i
4.* Cargas........................................................... 3.651 21 1
6,* Instrucción pública..................................... 12.737 79
6.* Beneficencia................................................. 37.164 48
7? Corrección pública....................................... 2.437 62
a* Imprevistos.................................................. 666 66
a* Nuevos Establecimientos...........................
10 Carreteras...................................................... 4.648 76
11 Obras diversas....................................  . .
12 Otros gastos.................................................. 4.543 62
13 Resaltas......................................................... 36.600

Total................................................112.297 19

relativo á las alteraciones llevadas á 
efecto ea el personal temporero de la 
Sección del Censo electoral, elevando 
á ocho Auxiliares y suprimiendo otras 
ocho plazas.

De! mismo modo se dió cuenta y faé 
aprobada por unanimidad la diatiibu- 
oión de fondos preaentade por la Con
taduría, por capítulos, para satisfacer 
las obligaciones del presupuesto en el 
presente mes de Abril, en cumplimien
to del artículo 33 de la ley de 20 de 
Septiembre de 1865, á saber:

Dióso cuenta aseguida de una comu- 
nioacjón de! exoeleutisímo señor don 
Francisco Pisa Pajares, Presidenta de 
la Comisión recaudadora de recursos 
para erijir un mouamento á la memo
ria del insigue autor de la ley de Ics- 
trucción pública de 1857, don Claudio 
Moyano, luvitacdo á esta Corporación 
a contribuir con la cantidad que su ' 
presupuesto co ti sienta, para dar más 
pronto cima feliz á tan ievautado pen- . 
samienco.

La Diputación acordó por unanimi
dad acueder à lo» deseos de la expre- : 
sada Comisión recaudadora, encargan
do á 1a Comisión provincial que esto- 
die los recursos de que puede dispo- ‘ 
nerse para este objeto, y teniendo pre- r 
sente también lo que hayan heoho otras * 
Diputacit ríes que so encuentren en oír- i 
ounstancias análogas, fije la cantidad Í

}

1

qae sea posible destinar á dicho 6n.
Deí propio icodo áe dió ouenta da 

otra cotnunicaoióii de la PisoaHa del 
Tribunal proTÍDcial de lo uonteucioso- 
administrativo, ea solicitud de que ha
bida Donaideraoión á que dicho Minis 
terio público está llamado a represen
tar los intereses no sólo del Estado si 
que también de la Diputación y de los 
Ayuntamientos, cuando estas Corpora
ciones HO designan un letrado que las 
represente ó litigan entre sí con la Ad
ministración general, y toda vez qae 
no obstante el ímprobo trabajo que es
to proporciona al Tribunal referido 
en beneficio de los interósea provincia
les, el Estado no ha ooncedido subven- 
c ón ni indemnizaoión alguna por el 
couceptode material que nfcesariamen- 
te ha da invertírse, se consigne en el 
presupuesto de la provincia alguna ean- 
tidad para este objeto.

La Diputación teniendo en ouenta 
las razones que apoyan esta solicitud, 
y de que se deja hecho mérito, acordó 
oonecBder á la Fiscalía dd Tribunal 
provincial 500 pesetas para dicho fin,á 
cuyo efecto se haga la consignación 
necesaria en el inmediato presupuesto 
de la provincia.

Seguidamente se dió cuenta de una 
instancia do doña Matilde Correa Dni- 
movich, viuda del oficial que faé do la 
Sección de Contabilidad de Beneficen
cia don Antonio Martínez Dnimovich, 
en solicitud de qae habida considera- 
oión ai celo y rectitud con que su di
funto esposo desempeñó varios cargos 
de la Administiaeión provincial y á la 
aflictiva situación en que se encuentra 
la recurrente, por tan dolorosa pérdida, 
se la otorgue alguna modesta pensión 
en concepto de viudedad con que pue
da atender á su subsistencia y más 
apremiantes necesidades.

La Diputación teniendo en cuenta la 
certeza de los hechos que se alegan en 
esta instancia, y después de consultar 
tos precedentes de otros casos análo
gos, acordó por unanimidad acceder à 
los deseos de doña Matilde Correa y 
Duimovich, ooocediéndole por razón 
de viudedad 999 pesetas anuales, á ca
yo efecto se haga la oportuna oonsig 
nación en el presupuesto inmediato.

Del propio modo se dió ouenta de 
otra inetanois de don Francisco Már
mol y Cruz, natural de la ciudad de Ca*

bray dedicado al estudio do la pintura, 
para la que so halla dotado de especia
les aptitudes, según comprueba por las 
certificaciones que acompaña, en soli
citad de que se le otorgue una pensión 
con que poder atender á la continua
ción da sus estudios en la Escuela de 
Bellas Artes de Málaga, en considera
ción é su Bstremada pobreza.

La Diputación después de consultar 
los precedentes y teniendo en cuenta 
las razones que alega el interesado, 
acordó acceder á sus deseo», conoe- 
diéndole una pensión de 1.260 pesetas 
anuales, á cuyo efecto se haga en el in
mediato presupueste la oonsignaoión 
necesaria,á condición de que ha de ma' 
trionlarse y continuar sos estudios pío- 
tóricos en la Escuela Nacional de Be* 
lías Artos de Madrid, quedando obliga' 
do además á presentar anualmente oer* 
tificaoión que acredite obtiene en 109 
exámenes de fin de cada onrso acadé
mico, una de las primeras calificacio
nes.

Tambien se adoptó igual resolución 
por unanimidad respecto de una ins- 
taneia de doña Rafaela Chiquero y Ú*' 

j.fijo, natural de Córdoba, de quinos 
años, alumna del 5.* de declamación / 
3.° de piano de la Escuela Nacional,rei
terando el acuerdo adoptado en la se- 

j sión de 14 de Abril de 1893, por el ql« 
se concedió á esta señorita la pensión 

1 de 1.600 pesetas anuales, para conti' 
' nuar sus estudios artísticos, á cayo efe®' 

to se haga en el inmediato presupuesto 
la consignación necesaria.

También se acordó por unanimidad 
acceder á los deseosde laSuoiedad Eco
nómica de Amigos del Pais de esta e®' 

. pita!, concediéndole con cargo al capí' 
tolo de imprevistos, la cantidad de 250 
pesetas por vía de premio y con des* 
tino á aquel de los temas que la misua® 

’ sociedad jozguo conveniente y se cotn- 
! prender en la convocatoria publicad» 
' por la misma para el solemne certá' 
Í raen científico, literario y artistico qU® 
! se propone celebrar en la próxima f»' 
j ria de la Salud.
! Del propio modo aa dió cuenta d» 
; una instancia suscrita por el censerj» 
; y ugieres que se hallan al servicio d» 
; esta Corporación, en solicitud de q®® 

habida consideración à lo modesto d® 
sus sueldos y á los atrasos que han ve
nido es per ¡mentando en el percibo d» 
ellos,por consecuencia de la escasez de 

, recursos del erario provincial, se de
clare preferente el pago de los mísEQO®' 
á fin de que por el señor Presidente) / 
no obstante la concurrencia do otr»8 
obligaciones, puedan librarse á fin de 
cada mes.

La Diputación teniendo en oueot® 
las razones alegadas por los recurren
tes y previa una breve discusión ®^ 
que tomaron parte los señores 08®®»' 
cho, Flores, Manzanares, MatiHe ? ^®^ 
vo da León, acordó por unanimidad ’'® 
comen dar al Presidente los intereii* 
dos en esta instancia, signifioándol® 
que la Corporación verá con gusto 1^ 
bre con la posible preferencia loe ojo 
destos haberes de estos empIoadoB ®® 
cnanto lo permitan loa ingresos de 
Caja provincial.

Con lo que terminó la sesión. ?•
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27 DE JULIO DE 1895

de la C, P.: Ei S.-^criítario, Angel Ma- 
’ia Oastlñeira. -

.AYUNTAMIENTOS'
DOÑA MfeNOIA

Núm . 2466 ♦. 
líon Pedro Jiménez y Jiménez, Alcalde 

titueionai de esta villa.
cous-

Hago aaber: que por diaposioión da 
la buperijjriftgj se vue Ve á anunoiar 
dc nuav,j uua segúbda licitación para 
el arrieudo dél cobro de los derechos 
dú Ias especies da eonsutrios que se ex
presan á continuación, durante el pre
sente año económico de 1895 á 96,cuyo 
seto tendrá lugar en festas nasas Con
sistoriales, de nueve á diez de la maña- 
®8 áel siguiente día á aquel en que se 
cumplas los diez, contados desde la fe

a del EoLETiN Otioíai. en que sea ia- 
®®rto el presente edicto,con iguales for- 
Validades y oondjoiones que las que 
<^CBBtan ea el pliego de arriendo y las 
8Dunui&dag en dicho periódico oficial, 
^®Sp6ctÍTo al dia 23 de Mayo último, 
^cn la rebaja de la tercera parte de los 
'pos que ¿ cada nne de las especies fi- 

Scran ©a dicho Boletín.
áobite de todas clases.
*ino8 ídem.

^C6gre, cerveza, cidra y ohacoli. 
^•^•^üíj garbanzos y sos harinas.

Coada, centeno, maiz, mijo, etc. 
ernás granos y legumbres. 

Carbua vejeta!.
* ^al común.

V^A^^^ ^*“^^8 24 de Julio de 1896.—
-ro Jimenez.—Fernando Segovia, 

’^’’tétano. ’ j

CABRA
Núm. 2446^ûa Joaquí a 

■Alcalde Fernández Tejeiro y Honaet, 
constitncionai de esta oindad, 

®'to ®^^*ír; quólaa cuentas del Pó- 
^^*'^ ciudad, respect vas al año 

^^ úoraico de 1894 á 95, se enouentraa 
Pal ^*^'®^®^® ®® la Secretaría muuici- 
toe ' ^*^''' *^''""^®® d® no mea, para gne 
®‘iúarí^'^'^^ ^* Is población puedan eza- 
n,.. ^® y aducir Isa reclamaciones

Júzg^ea oportunas.
Calde 7 ^^ ‘^^ J“‘^® ‘í® 1895.-El AI- 
Por ’ ’^^“90‘a Fernández Tejeiro, 

ja, ceorstario.

i

Santaella
^“'^ Juan ^^' ^’

‘hnein„ ^°*'al Qaiflonea, Alcalde coas- 
^^ de esu vüla.

^*^®aeTt ^^^^^ ®® hablan termícades 
•Jet p¿ . ^^ ^^ ordenación y caudales 
^'®^oioio^ villa, respectivas al 
’’’“leen ^':^^‘̂°^ da 1834 á 96. las 
“^®tar¡ad ^®®®“*fiesto en la Se-
’’'^•'0 de ^^^^ -dunieipio, por el tér-
S* ’® ^“ ’^- ^'T ’’^ 1 pesetas, no admitiéndose ninguna

contra 1 ««“inanias y ^ proposición de menor cantidad de la 
’*'”‘’1168 nn • d obser- ¡ señalada como tipo.

Manuel] tí?^®“” convenientes. j Cabra 23 de Julio de 1895,—J. F. 
^®* Moral * ‘^^ J®^‘® ’*® 1896,—Joan Tejeiro.—Por mandado de S. S.*,Bal

domero Montoya Secretario.

t

Fallecimientos ocurridos el día 20 de Julio

PAJllÍOQDIAS SEXO ESTADO; EDAD ENFERMEDADES

San Andrés
San Lorenzo

Hembra Soltera 14 días
Varón Soltero TI meses 

1

Gastro enteritis
Catarro intestinal

DIA 21 DE JULIO

Santa Marina 
Idem 
Catedral 
Idem 
Idem

Varón 
Idem 
Hembra 
Varón 
Idem

Soltero 
Idem 
Soltera 
Soltero 
Idem

2 meses
6
6 días

30 años
1 mes

Gastro-enteritie
Idem
Idem
Tisis
Enteritis

DIA 22 DE JULIO

Sau Pedro 
Idem 
Santiago

Varó>u 
Idem 
Idem

Soltero 
Idem 
Idem

3 años
2

23 meses

Atrepsia
Bronquitis
Asfixia por anmersión

Córdoba 22 de Juiio de 1895.—EI Secretario, Manuel Varo.—V.“ B.": El 
Alcalde, Eduardo Alvarez.

CABRA
Núm. 2451

En cmaplimieuto de acuerdo del 
ilustre Ayuntamiento, se ha señala
do el día cinco del próximo mes de 
Agosto, de once á doce de su maña
na, para que tenga lugar en el des
pacho de la Alcaldía la adjudicación 
en subasta pública del arrendamien
to del local destinado á pescad oías.

El acto de licitación se verificará 
en loa términos prevenidos por el 
Real decreto de cuatro de Enero de 
1883 en esta ciudad de Cabra, ante 
mi antoridad, con asistencia del se
ñor Regidor Síndico y Secretario del 
Ayuntamiento y el pliego de con
diciones estará de manifiesto en la 
Secretaría para que pueda ser exa
minado por las personas que gus
ten.

Las proposiciones se harán ver- 
balmente y en pujas á la llana, de
biendo hacer constar los licitadores 
con el oportuno recibo, que presen
tarán con sus cédulas personales, te
ner constituido préviamente el depó
sito de reinte pesetas en la recauda
ción municipal.

El tipo de proposiciones será el de 
setenta y cinco céntimos de peseta 
diaria durante los que medien desde 
la entrega del edificio al rematante 
hasta el treinta de Junio de 1896, y la 
fianza definitiva que habrá de cons
tituirse deberá ascender á cuarenta

Núm. 2455

CORDOBA
Núm, 2452

Resuelto por el Exorno, Ayunta- 
j miento de mi presidencia llevar á 
j cabo las reparaciones que exige el 
. material que se emplea en los traba

jos de extinción de incendios, adqui
rir nnevos artefactos y útiles para 
completar!o, así como cierto numero 
de uniformes con destino ai perso
nal del cuerpo de bomberos, anúo- 
ciase por término de diez días la su
basta á fin de contratar la realiza
ción del primero de dichos servicios 
y compra del material y vestuario 
antes citados, cuyo acto deberá ve
rificarse en el despacho de esta Al
caldía á la una de la tarde del sába
do 3 de Agosto inmediato, pudiendo 
los que deseen interesarse en el mis
mo examinar el expediente que des
de hoy se halla de manifiesta en la 
Secretaría municipal.

El tipo para la licitación será el 
de 3,023 pesetas 50 céntimos, impor
te en que se halla presupuesto el 
gasto de que se trata, y las proposí- 

1 ciones habrán de formularse en plie
gos cerrados, á los que acompaña
rán, además de la cédula personal del 
licitador, recibo que acredite haber 
constituido en la caja dc estos fon
dos la suma de 151 pesetas 17 cénti
mos como depósito prévio, redactán
dose aquellos en papel de la clase 
12.* (de ana peseta) con sujeción al 
siguiente:

Modulo
Dou F. de T,.., vecino de.,., ente

rado del presupuesto y pliego de 
condiciones bajo los cuales se anun
cia la contratación de las reparacio
nes y adquisiciones con que proyec
ta mejorarse el material de incendios 

y el auminietro de uniformes para el 
persona! del cuerpo de bomberos, ee 
compromete, aceptáudoias en fodas 
sus partes, á llevar á cabo dichos 
servicios por la suma de (tantas pe
setas por letra,)

Fecha y firma.
Córdoba 23 de Julio de 1895.—E. 

Alvarez,

Núm,2463
Entre los ingresos autorizados en el 

presupuesto municipal vigente figu
ra el arbitrio eobie expedición de 
licencia para el uso de carros de tras
porte y carretas que se destinen ai 
servicio público ó particular, cuyos 
dueños habrán de satisfacer por de
rechos de inscripción cinco pesetas 
si solo utilizan una cabaUetia, quin
ce, cuando dos, sesenta si son tres, 
ciento cuando cuatro, ciento veinti
cinco si cinco, y ciento ciucuenta si 
son seis, así como cinco pesetas por 
yunta destinada al trasporte de cada 
carreta.

En su consecuencia señalase el 
término de diez días, para que den
tro de este plazo se presenten los 
dueños de dichos vehículos en la Se
cretaría municipal á verificar la ins
cripción, prévio el abono del arbitrio 
establecido.

Córdoba 22 de Julio de 1895.— 
E. Alvarez.

Núm. 2454
Autorizado en el presupuesto mu

nicipal vigente el arbitrio de 25 pe
setas por cada licencia que se expi
da ó renueve anualmente por la uti
lización de la vía púb ica por los co
ches de plaza ó de transporte de via
jeros, y caducadas en fin de Junio úl
timo las correspondientes al pasado 
ejercicio económico, se fija el térmi
no de quince días, para que dentro de 
este plazo ae provean los dueños de 
expresados carruajes de dichas li
cencias, prévio ingreso en la Depo
sitaría municipal de la cuota señala
da por cada uno de aquellos, debien
do acreditar préviamente hallarse 
inscritos en ia matricnla de la con
tribución industrial y advirtiéndose 
que les quedará prohibido utilizar la 
la vía pública si dejaran de cumplir 
puntualmeute esta determinacióu.

Lo que se publica para conoci
miento de loa interesados.

Córdoba 22 de Julio de 1895.— 
E. Alvarez.

VILLA DEL RIO
Núm. 2448

Don Enrique Ortiz Aboín, primer Teniente 
Alcalde y accidental presidente del Ayun
tamiento cena titucional de esta villa.
Hago saber: que rendidas por los rea- 

peotivos oueutadantes laa oaenUa da 
ordenaoiÓn y de oaadales del Pósito 
de esta villa, cor respondiente» á los 
ejerciotos económicos de 1893 á 94 y 
de 1894 á 95, quedan ezpussUs en esta 
Secretaria municipal, por el término 
da quinos diaa, durante los cuales po
dran ser ezaminadas por cuantas per
sonas lo deseen.

Lo que se hace públíoo por medio 
del presente para general oonooimiento.

Villa del Rio á 22 de Julio de 1895, 
—Enrique Ortiz.—P, S. BI., Salvador 
Muñoz, Secretario.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Agencia ejecutiva de Hacienda
ZONA DE RUENTE OBEJUNA

Múmeio 2438

£010 ^^0 DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Don Joan de Castro Merino, Agente ejecntivo subalterno de Hacienda de 
esta villa.

Hago saber: que en expedientes ejecutivos de apremio qae se Ínstmyen 
en esta Agencia contra tos individuos qne se dirán, por débito que les re
salta á la contribución territorial, y para hacerlo efectivo^ he acordado la 
venta en pública subasta de las fincas siguientes, propiedad de los mismos:

DEBITO 
total

Pta. Otilia.
NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES

Capitali
zación

Pto. Ctm».

33 22 Den Miguel Cuadrado Blancón, vecino que fuá do esta 
ivilla.—Una haza de t'erra, de cabida de una fanega y seis 
'celemines, equivalentes á noventa y seis áreas, sesenta y una 
centiáreas y cincuenta milímetros, al sitio de la Laguna 
¡Grande, de este término, que linda al Norte camino de 1« 
Fuente del Apio; Sur camino de Argallón; Este herederos 
de Joaquín León, y Oeste Antonio Gutiénez, capitaliza

164 40
da en

Don Antonio Nevado Zalamea, vecino que fné do la míe 
ma, con residencia en la aldea de Alcornocal.—Una haza de 
tierra en el cerro de! Enredadero, de este término, con oabi 
da de dos Íautgí s, equivalentes á dos hectáreas, veinte y 
ocho áresa y ochenta y dos oentiárese, y linda por los cuatro 
pantos cardinales con tierras de Antonio Sánchez Morales, 
capitalizada en

Un cortinal pn el ruedo de la aldea de Alcornocal, de es 
te téi mino, de tres celemines de cabida, y linda al Saliente 
•Msunei Zalamea; si Norte Antonio Sánchez; a! Poniente Jo-

73 46
sé Perales, y al Sor Manuel Gutiérrez, eapitabzado en

Don Rodrigo Cuenca Rodrignez, de la miswa vecindad, 
y residencia en la aldea de Coronada.—Una haza de tierra 
de una fanega, en el primer tramo de Cimientos, procedente|ao una Xaue^Uf cu ci Titulo!, taouiv Mf i^4«j*c»*jtiwBj ^*

Ida la dehesa boyal de este término, que linda al Norte vere
nda de Piedra Llavera; Sur, Saliente y Poniente terrenos de

89

Juan Araujo Caballero, capitalizada en
Un cortinal de cuatro oeleminea en Torrilejos, de este 

término, que linda ai Norte y Este Francisco Valentín; Sur 
callejón del Prado, y Oeste Manuel Luján y otro^ capitaliza-

20 Don Sebastián Rodríguez, de la mi ma vecindad, con re 
Isidencia en la aldea de Coronada —Una haza de tierra de 
seis celemines, al sitio de la Coronada alta, de este término, 
qua linda al Este con Francisco Merino; Sur camino de la 
Granja; Oeste Andrés González, y Norte José Camacho. Es 
ta finca se halla inscrita con cabida de tree celemines á fa
vor del deudor Sebastián Rodríguez, ai folio 237 vuelto del 
libro S.° de fincas rásticas de esta villa, correspondiente à la 
antigua Contaduría de hipotecas de la misma, eon fecha 14 
de Marzo de 1862, capitalizada en

160

200

96

180

53 40

100

ZONA Di PUENT« OBEJUNA 
Núm. 246»

; Don Jo&ó Castro Jiménez, Agente eje- 
í outivo subalterno de Hacienda de 
J esta zona.
^ Hago saber: que habiendo fallecido 

di ña Rosa del Rio y Rio y su marido 
J don José Ramirez Ventura que fusion 

de estos vecinos, contra quienes se si
* gue expediente de apremio y ejeoueion 
í por débitos le contribuciones, los coa- 
; les no tuvieron hijos durante su ma

trimonio, é ignorando quiénes sean sus 
f herederos y si otorgaron testamento y 

ante qué Notario, se ha acordado en 
providencia de hoy llamar por edictos 

| á sus herederos,sus hijos ó desoandien- 
, tos, para que en e! término de quince 
1 días, que priooipiatán á con tarse d^sde 
| qne aparezca el presente inserto en el 
j Boj.KTiN 0? 01*11 de la provincia y Ga

ceta de Madrid, comparezcan en la ofi
cina de esta Agencia, establecida en 
Fuente Obejuna, capital de la zona, á 
fin de hacerles saber la liquidación de 
débitos y embargo de una casa caite 

j Real, de esta población, marcada con el 
Í número cinco, amUiaidiía á nombre de 

doña Rosa del Rio, é inscrita en el Re
gistro de la propiedad de este partido 
al de don José Ramírez Ventura; ad 
vertidos que de no comparecer en el 
plazo fijado, se seguirá el expedients 
por lodos sus trámites, hasta la venta 
de la finca ó su adjudicación, sin que 
despues sea oída rectamsoión alguna y 
par áo doles los perjuicios consigo ¡entes,

Villanueva del Rey 18 de Jolio de 
1895. - José Castro.

AGENCIA EJECUTIVA
Zona do Córdoba

Núm. 2436

Bienes Nacionales

¡
^ Aho económico do 1894 á 1596

Hallándose en descubierto en esta 
Agencia don Fernando Garcia Lnmpié 
en el pago de los plazos vencidos y no 

Í satisfechos de Bienes Nacionales, se
gún la certificación espedida por la 
Teneduría do libros de la InterVenoión

La subasta tendrá lugar en las oficinas de esta Agencia, sita en la 
calle Plaza, casa número 3, de esta villa, el día 3 del venidero mes de 
Agosto, á la una de su tarde, durando el acto una hora.

Para conócimiento general se advierte:
1 .® Que los dueños ó sus ca usa-habientes pueden librar sus bienes pa- j 

gando los descubiertos que le resulten en el procedimiento, antes de ce
rrarse el remate, pues aprobado este, la venta es irrevocable.

2 ." Que serán posturas admisibles las que cubran las dos terceras 
partes del líquido fijado á los bienes.

3 .“ Qne los títulos de propiedad de las fincas estarán de manifiesto en 
esta Agencia, y en caso de no ser así, por no presentarse por los deudores 
para este acto, como se les tienen reclamados, se llenará este extremo en la 
forma que ordena la Instrucción vigente, y sí careciesen de ellos se supli
rá su falta en la forma que dispone la Ley Hipotecaria.

4 -’ Que el que resulte rematante entregará en el acto de la subasta 
el importe de los descubiertos por principal, apremios y costas y hasta el 
completo precio en las oficinas de la Agencia, antes del otorgamiento de 
las escrituras.

5 .® Que los gastos de titulación y escrituras á los que resulten rema
tantes, será por cuenta del remate.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo mandado, ad
virtiendo que los que deseen adquirir más datos que los anteriormente re
lacionados, pueden pasarse por estas oficinas y se les darán cuantos re
clamen.

Dado en Luente Obejuna á 19 de Julio de ÍS9Ó.—El Agente, 
Juan de Castro.

de Hacienda de esta provincia, contra 
quien se instraye expediente en segun
do grado de apremio, é ignorando esta 
oficina ei actual domicilio de este deu
dor, por el presente y con arreglo á lo 
dUpnesto en el art. 96, párrafo 2.® de 
la instrucción de 18 de Julio de 1879, 
se cita y emplaza a! mismo, para que . 
compaiezca á pagar en el término de 
diez días.en la Tesorería de Hacienda, 
la cantidad de 200 peaetasde principal, 
importe de! plazo 9.® de la dehesa- 
nombrada del Castillo, de 135 fanegas, 
al sitio de la Sahega, término de Mon
toro, con más las dietas marcadas por 
instrnooión; en la inteligencia qne de 
no verifioarlo así se declarará en quie
bra la finca, sin pérjuioio de ségeír 
praoticábdbse por esta Agracia las di- j 
ligsneias nacesariaa para exigír Ia;re8- , 
pensahilidad que proepda.. . '

Córdoba 22 de Julio -de 18í*6,—El = 
A gente ejecutivo, Ricardo Ferry. ■

Milite fle liEiai úel señor Meditó
CAJA DE AHORROS DE CORDOBA

El iúnee proximo, 29 del corriente» 
tendrá lugar en esto Establecí miento 
la subasta pública de rupia y efectos, 
procedentes Ue los empeños hechos en 
la oficina Central y tíucnrsal l.“ duran
te el mea de Noviembre úUimo, que no 
se vendieron en época leglamentaria 
por haber estado suapendidas las 80- 
baatae.

El acto de subasta principiará á la^ 
diez de la mañana.

Córdoba 26 de Jobo de 1886.-BI 
Cout'dor, M. Anguita.

Sección de anuncios 

loslíbhos 
para la contabilidad 
municipal se hallan 
de venta en la im
prenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le
trados 18.

MiftíMiistí
Se remiten á vuel

ta de correo el nue
vo formulario y su 
lista cobratoria que 
se hallan de venta eu 
la imprenta del DIA 
RIO DE CORDOBA-

CUEHTÁS MDRICIPALES
La de presupuestos 

y la del Depositario^ 
con sus relaciones y 
demás formularios,se 
hallan de venta en D 
imprenta del DIA* 
RIO.

A MILLAR AMIENTO
Se halla de venta en 

la imprenta del Dl^' 
RIO DE CORDOBA’ 
Letrados 18.

Impren! 1-3? Diaria de Cúnío^®'
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